
 

 

Solicito: Resolución de contrato de docente 2020. 

Señora. 

Prof. MARÍA CAROLINA PÉREZ TELLO. 

DIRECTORA DE LA UGEL-EL DORADO 
 

Yo, Enaluz Dávila Cárdenas, identificado con DNI: 01133660 

unidocente de la Institución Educativa Nº 0624-Reategui, me presento 

ante usted muy respetuosamente y expongo. 

Por motivos que se presentó la pandemia a nivel internacional y nacional, por el 

cual el Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las 

graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 

del COVID-19.- Nº 044-2020-PCM, decretado por el presidente de la República 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO. Que no me permitió viajar al distrito 

de san José de sisa, dirigirme a la UGEL el Dorado, a recoger mi resolución de 

contrato. 

Por lo expuesto: 

Sírvase usted acceder a mi solicitud por ser de ley. 

 

Reategui, 2 de noviembre del 2020 

 

 

 

 

 

                  ENALUZ DAVILA CARDENAS 


